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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2003-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

EMPRESA DE MERCADOS MAYORISTAS S.A. 
R.U.C.


:
20100164958
Representante Legal
:
Sr. Luis Baca Sarmiento – Gerente General
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Húsares de Junín Nº 893 – Jesús María 
Teléfono

:
471 5425
Fax:
472 3849
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad 

La Empresa de Mercados Mayoristas S.A. – EMMSA, fue creada el año 1980 a raíz de la liquidación de la Empresa Pública de Servicios Agropecuarios (EPSA), como una empresa de propiedad directa del estado asignada al Ministerio de Agricultura. Mediante Decreto Supremo Nº 209-85-EF de 17 de mayo de 1985, sus acciones fueron transferidas en propiedad a Inversiones COFIDE (ICSA).

En diciembre de 1987 mediante contrato de compra-venta, ICSA transfiere la totalidad de las acciones de EMMSA a favor del Concejo Provincial de Lima. 

EMMSA, se constituyó mediante Escritura Pública Nº 2580 del 18 de abril de 1980, extendida ante Notario Público de Lima, Dr. Gastón Barboza Bezada con un capital íntegramente suscrito y pagado por el Estado Peruano de S/. 8’000,000.00 (Ocho millones de Soles Oro), representado por 80 acciones de S/. 100,000.00 (Cien Mil Soles Oro) c/u., habiendo iniciado sus operaciones el 18 de abril de 1980. El capital social ajustado al 31 de diciembre de 2002, es de S/. 23,158,329.00 (Veintitrés millones ciento cincuenta y ocho mil trescientos veintinueve y 00/100 Nuevos Soles).



Objeto Social

Dedicarse a la administración, control, supervisión y dirección de los mercados mayoristas existentes en la provincia de Lima y promocionar la construcción de nuevos mercados mayoristas, con la finalidad que se garantice el abastecimiento de productos alimenticios en general para la ciudad de Lima.

Base Legal:


La Empresa de Mercados Mayoristas S.A. - EMMSA, es una Empresa Municipal de Derecho Privado de propiedad de la Municipalidad Metropolitana de Lima, organizada bajo la forma de Sociedad Anónima, que goza de autonomía económica y administrativa. Se rige por su Estatuto, adecuado a la Ley Nº 26887 – Ley General de Sociedades. Hasta el 27 de mayo de 2003, estuvo sujeta al control del Concejo Metropolitano de Lima en virtud de lo dispuesto por el inciso 14 del artículo 134º de la Ley Nº 23853 – Ley Orgánica de Municipalidades. A partir del 28 de mayo de 2003, fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 27972, que aprueba una nueva Ley Orgánica de Municipalidades y deroga la anterior, se encuentra bajo la fiscalización del Concejo Metropolitano de Lima en virtud del artículo 157º, inciso 26 de la precitada Ley Orgánica

Otras disposiciones legales que regulan su accionar son:

· Ley Nº 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República 

· Ley Nº 27209 – Ley de Gestión Presupuestaria del Estado

· TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 012-2001-PCM y el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del estado, aprobado por D.S. Nº 013-2001-PCM, y demás normas modificatorias y complementarias.

· D.S. Nº 196-2002-EF, que aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2003, de las Empresas Municipales y Organismos Públicos Descentralizados de los Gobiernos Locales.

· Directiva Nº 003-2003-EF/76.01, Directiva para el Proceso Presupuestario de las Entidades de Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2003.

Organización 

Por Acuerdo de Directorio Nº 018-2003 adoptado en la Sesión Nº 264 de 12.02.03, se aprobó una nueva organización de EMMSA, de acuerdo a su nueva visión, objetivos y políticas empresariales, la misma que se detalla a continuación:

· Directorio

· Presidencia Ejecutiva (1)

· Oficina de Auditoria Interna

· Gerencia General

· Oficina de Asesoría Legal

· Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Estadística

· Gerencia de Promoción y Desarrollo (2)

· Departamento de Desarrollo de Mercados 

· Departamento de Promoción de Mercados (2)

· Gerencia de Operaciones (2)

· Departamento de Mercados Mayoristas (2)

· Departamentos de Servicios Generales (2)

· Departamentos de Mercados Minoristas (2)

· Gerencia de Administración y Finanzas

· Departamento de Contabilidad

· Departamento de Personal

· Departamento de Logística

· Departamento de Tesorería

(1) No implementada. Su implementación está sujeta a la modificación del Estatuto de la empresa y a que la Directiva para el proceso presupuestario de las entidades de tratamiento empresarial que se apruebe para el ejercicio 2004, no establezca limitaciones como las que rigen para el presente año, en virtud del Artículo 14º de la Directiva Nº 003-2003-EF/76.01

(2) En proceso de implementación

Presupuesto 2003

La ejecución del presupuesto institucional al segundo trimestre del presente año, se muestra en el cuadro siguiente:
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Anual II Trimestre presupuestal

Ingresos

     Corrientes 9,133,114         4,818,588       52.76              

Total Ingresos 9,133,114         4,818,588       52.76              

Egresos

     Operativos 9,038,114         4,292,081       47.49              

     Inversión 95,000               18,557            19.53              

Total Egresos 9,133,114         4,310,638       47.20              

Rubros


b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Las principales operaciones de la empresa son las siguientes:

1. Prestación de servicios de infraestructura

Desde agosto de 2000, la empresa brinda este servicio solo a través del Mercado Mayorista Nº 1, dedicado a la comercialización de verduras, hortalizas y legumbres, proporcionando sus ambientes e instalaciones para la recepción, almacenamiento y comercialización de los productos agrícolas, por lo cual percibe ingresos por concepto de renta (merced conductiva) de los puestos y almacenes que cede en uso mediante concesión y por el cobro de la tarifas por pesaje de camiones e ingreso de carretas y triciclos con productos.

2. Prestación de otros servicios complementarios

Dentro de los principales servicios complementarios que brinda la empresa en el Mercado Mayorista Nº 1, se mencionan los siguientes:

· Servicios higiénicos

Se brinda directamente, cobrando la tarifa correspondiente.

· Servicio de iluminación y energía eléctrica

Para ello se asume transitoriamente el costo mensual del consumo, y luego se procede a la recuperación a prorrata entre los concesionarios

· Servicio de control, seguridad y vigilancia interna

Se brinda a través de sus propios vigilantes y mediante los agentes de una empresa de vigilancia particular.

· Servicio de limpieza y evacuación de residuos sólidos



 Se brinda a través de una empresa especializada.
c.
Áreas o aspectos críticos a evaluar

Dentro de los aspectos críticos a considerar se comenta lo siguiente:

· Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar

En estos rubros del balance general se ubican las cuentas por cobrar a los concesionarios por concepto de renta (merced conductiva) de los puestos y almacenes, así como por la recuperación del consumo de energía eléctrica. 

Al respecto, conformando sus saldos se tienen cuentas por cobrar con una antigüedad de hasta 9 años, por lo que se requiere poner énfasis en la evaluación de los controles implementados para garantizar la exactitud de los registros de dichas cuentas por cobrar.

· Deudas a largo plazo

El saldo de este rubro esta conformado por la deuda que la empresa mantiene con el Ministerio de Economía y Finanzas por un préstamo subsidiario que se le concedió en 1985, para ejecutar el Proyecto Gran Mercado Mayorista de Lima (Santa Anita).

Al respecto, es de comentar que EMMSA no ha suscrito el Acta de Conciliación de saldos al 31.12.2002 solicitada por la Dirección General de Crédito Público, debido a la decisión de su Directorio de reconocer solamente la actualización de la deuda aplicando la Tasa de Interés Legal Simple a la cantidad efectivamente percibida, lo cual difiere del cálculo del Ministerio de Economía y Finanzas, que aplica la Tasa Activa en Moneda Extranjera TAMEX, sobre el importe efectivamente desembolsado a favor de EMMSA, mas lo retenido por intereses y comisiones adelantadas. 

A la fecha el Procurador Público a cargo de los asuntos del Ministerio de Economía y Finanzas, ha interpuesto demanda de Obligación de Dar Suma de Dinero en contra de EMMSA, por la suma de US $ 4,207,263.35. Por su parte, EMMSA ha contestado la demanda negándola y contradiciéndola en todos sus extremos y al mismo tiempo ha interpuesto Reconvención contra el Ministerio de Economía y Finanzas, solicitando la resolución del contrato de préstamo subsidiario y financiamiento de contrapartida, celebrado entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la Empresa de Mercados Mayoristas S.A., así como la nulidad de las actas de conciliación de saldos suscritas con la Dirección General de Crédito Público, entre los años 1995 y 2002.
d.
Alcance y período de la auditoría
La auditoría financiera deberá realizarse de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Contraloría General de la República.

El examen deberá comprender la aplicación de procedimientos de auditoría necesarios para examinar los sistemas de administración financiera de la empresa, así como las operaciones llevadas a cabo por el período comprendido del 01.01.03 al 31.12.03.

d.1
Tipo de Auditoría

Financiera 


d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la auditoría

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la Empresa de Mercados Mayoristas S.A. al 31 de Diciembre de 2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.

e.2
Evaluar y opinar sobre la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno del Área Contable, de Presupuesto y Tesorería. Para esto, la sociedad deberá evaluar y obtener una comprensión suficiente de la estructura de control interno, con base en los elementos que se describen a continuación:

· Ambiente de Control.

· Sistema de Contabilidad, Presupuesto y Tesorería.

· Procedimientos de Control.

· Ambiente SIC (Sistema de Información Computarizada)

e.3
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.4
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Empresa de Mercados Mayoristas S.A. al 31 de Diciembre de 2003, para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.4.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.4.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
Previa suscripción del contrato de locación de servicios profesionales, la auditoría se realizará en los locales que EMMSA posee en la ciudad de Lima, sitos en Av. Húsares de Junín Nº 893 - Jesús María (Sede Central) y Av. Aviación Cdra. 2 - La Victoria (Mercado Mayorista Nº 1), se iniciará el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: el 01 de abril de 2004.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria, a mas tardar el 14 de mayo de 2004.
Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	16.806,72

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	

	TOTAL
	S/.
	16.806,72


Son:
Diez y Seis Mil Ochocientos Seis y 72/100 Nuevos Soles, a todo costo.           

El Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.
f.
Forma de Pago
La Empresa de Mercados Mayoristas S.A. – EMMSA abonará la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.
g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Empresa de Mercados Mayoristas S.A. - EMMSA:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la Empresa de Mercados Mayoristas S.A. – EMMSA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Seis (6) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Abogado.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
El Representante de la Empresa de Mercados Mayoristas S.A. – EMMSA ante la Contraloría General en calidad de coordinador en la elaboración de las bases del concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. es el CPC CARLOS PALOMARES VILLANUEVA, Jefe del Órgano de Control Institucional. 


Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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Hoja1

		Rubros		Presupuesto		Ejecución al		% de avence

				Anual		II Trimestre		presupuestal

		Ingresos

		Corrientes		9,133,114		4,818,588		52.76

		Total Ingresos		9,133,114		4,818,588		52.76

		Egresos

		Operativos		9,038,114		4,292,081		47.49

		Inversión		95,000		18,557		19.53

		Total Egresos		9,133,114		4,310,638		47.20






